
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

DEPARTAMENTO ACTUARIAL

CIRCULAR No. 1152.

SANTIAGO, 24 de enero de 1990.

SISTEMA 1INTCO DE PRESTACIONES FAMILIARES. IMPARTE INSTRUCIONES PARA

REMITIR LA INFORMACIÓN CONTABLE REFERENTE AL EJERCICIO DEL ANO 1989 A

LAS INSTITUCIONES PARTICIPANTES DEL^SISTEMA EXCEPTUACDD.J<Ai .JULIAS . _DT£_

ÜqUPEMSaVTnN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR ,' INSTITUTO DE NORMALIZACIÓN PRE-

ÍJISI«PAL Y,CAJAS DE PREVISIÓN.

A objeto de cerrar el ejercicio financiero del año 1989, del

Sistema Único de Prestaciones Familiares, esta Superintendencia

imparte las siguientes instrucciones que serán obligatorias para

todas las instituciones que participan en dicho Sistema.

1.- Las Instituciones afectas al Sistema Único de Prestaciones Fami

liares deberán remitir a este Organismo Contralor, a más tardar

el día 28 de febrero de 1990 un cuadro que contenga la siguiente

información, de acuerdo a la contabilidad de la institución:

PERIODO ENERO-DICIEMBRE

19 8 9

A. INGRESOS

Aporte Fiscal $

Reintegros de asignaciones familiares $

TOTAL INGRESOS $

B. EGRESOS

- Gastos en Asignaciones Familiares $

- Gastos en Asignaciones Familiares

retroactivas $

TOTAL EGRESOS $



PERIODO ENERO-DICIEMBRE

19 8 9

C. EXCEDENTE O DÉFICIT (A-B)

D. MONTO TOTAL DEPOSITADO EN LA CUENTA

CORRIENTE No. 901034-3

E. SALDO A FAVOR FONDO - INSTITUCIÓN (C-D) $

(Tarjar según corresponda)

Las cantidades consignadas en el cuadro anterior deben com

prender los totales del año 1989, incluyendo sólo los ajustes

que e~s-a institución haya efectuado al 31 de diciembre recién

pasado, que correspondan al período indicado. Los ajustes que

afecten a años anteriores deberán señalarse en forma separada.

Se debe remitir además, e

información :

misma oportunidad la siguiente

aj Listado de los denó.sitos efectuados en la cuenta corriente

No. 901034-3 - del Banco deí Estado de Chile, en el año 1989

indicando para caoa uno de ellos la fecha en que se realiza

ron y el monto, correspondientes a excedente mensuales del

año .

b) Listado de los giros realizados de la cuenta corriente No.
901034-3 - del Banco del Estado de Chile durante el año 1989,
indicando la fecha del giro, el monto del cheque, la serie y
número de éste, correspondientes al año. El monto total de
los giros debe ser igual al monto indicado en el ítem Aporte
Fiscal del cuadro anterior.

c) Listado de los cheques de la referida cuenta que fueron anu

lados durante al año 1989, señalando la serie y número co

rrespondiente .

Saluda atentamente a Ud.,

QaUl^<^£x<}
\\ •°**Kvg>r*l> CEC/LIA ARANCIBIA CERDA
"

^^x^O^^HEHÍMXrU^JUMGANTE
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DISTRIBUCIÓN
- Organismos descentralizados del Estado
- Universidades e Institutos Profesionales
-

Administradoras de Fondos de Pensiones
- Compañías de Seguros
- Servicio de Tesorerías



SUPERINTENDENCIA

DE SEGURIDAD SOCIAL

INSTITUTO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA DE CHILE

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES Y CONTROL

JABRICAS Y MAESTRANZAS DEL EJERCITO

JIRECCION GENERAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

SERVICIO AEROFOTOGRAMETRICO DE LA FUERZA AEREA

)E CHILE

1IRECCION GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

:NSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR

1UPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES

1UPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS

¡ERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO

INSTITUTO NACIONAL DE HIDRÁULICA

1NIVERSIDAD DE CHILE

IUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

URECCION GENERAL DE CRÉDITO PRENDARIO

1NIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE

NSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS

NSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

ERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

FICINA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL

OMISIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

TECNOLÓGICA

ORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN

OMISIÓN CHILENA DE ENERGÍA NUCLEAR

ERVICIO NACIONAL DE MENORES

ONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

UPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

ERVICIO NACIONAL DE TURISMO

NSTITUTO ANTARTICO CHILENO

ARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO

3MISION CHILENA DEL COBRE

OMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA

JNDO NACIONAL DE SALUD

5RVICIO DE SALUD METROPOLITANO SUR

3RVICIO DE SALUD DEL AMBIENTE

¡NTRAL DE ABASTECIMIENTO DEL SISTEMA

1CIONAL DE SERVICIOS DE SALUD

¡RVICIO DE SALUD METROPOLITANO CENTRAL

ÍRVICIO DE SALUD METROPOLITANO SUR-ORIENTE

ÍRVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE

ÍRVICIO DE SALUD METROPOLITANO NORTE



SUPERINTfcNUtNá-IA

DE SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO OCCIDENTE

INSTITUTO DE SALUD PUBLICA

SERVICIO DE SALUD DE ARICA

SERVICIO DE SALUD DE IQUIQUE

SERVICIO DE SALUD DE ANTOFAGASTA

SERVICIO DE SALUD DE ATACAMA

SERVICIO DE SALUD DE COQUIMBO

SERVICIO DE SALUD DE VALPARAISO-SAN ANTONIO

SERVICIO DE SALUD DE VINA DEL MAR-QUILLOTA

SERVICIO DE SALUD DE SAN FELIPE-LOS ANDES

SERVICIO DE SALUD DEL LIBERTADOR GENERAL

BERNARDO O'HIGGINS

SERVICIO DE SALUD DEL MAULE

SERVICIO DE SALUD DE CONCEPCION-ARAUCO

SERVICIO DE SALUD DE TALCAHUANO

SERVICIO DE SALUD DE NUBLE

SERVICIO DE SALUD DE BIO-BIO

SERVICIO DE SALUD DE LA ARAUCANIA

SERVICIO DE SALUD DE VALDIVIA

SERVICIO DE SALUD DE OSORNO

SERVICIO DE SALUD DE LLANQUIHUE-CHILOE-PALENA

SERVICIO DE SALUD DE AYSEN DEL GENERAL CARLOS

IBANEZ DEL CAMPO

SERVICIO DE SALUD DE MAGALLANES

INSTITUTO PROFESIONAL DE SANTIAGO

UNIVERSIDAD DE TARAPACA

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT

UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA

UNIVERSIDAD DE LA SERENA

UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO

UNIVERSIDAD DE ATACAMA

UNIVERSIDAD DE BIO-BIO

UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA

INSTITUTO PROFESIONAL DE VALDIVIA

INSTITUTO PROFESIONAL DE OSORNO

UNIVERSIDAD DE MAGALLANES

UNIVERSIDAD DE TALCA

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE CIENCIAS DE

LA EDUCACIÓN

UNIVERSIDAD PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE

LA EDUCACIÓN

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD

MUTUAL DE SEGURIDAD DE LA CÁMARA CHILENA

DE LA CONSTRUCCIÓN

INSTITUTO DE SEGURIDAD DEL TRABAJO

A.F.P. UNION ALAMEDA-SAN CRISTÓBAL S.A.

A.F.P. CONCORDIA S.A.

A.F.P. CUPRUM S.A.

A.F.P. EL LIBERTADOR S.A.

A.F.P. HABITAT S.A.

A.F.P. INVIERTA S.A.

A.F.P. MAGISTER S.A.

A.F.P. PLANVITAL S.A.

A.F.P. PRÓVIDA S.A.

A.F.P. SANTA MARÍA S.A.

A.F.P. SUMMA S.A.
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